
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA G A CE T~ 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 
Imprenta Naelonal 

A~O LXXIII! Managua, D.N., Jueves 29 de Febrero de 1968 · Nº 51 

SUMARIO 
POD~R LEGISLATIVO 

Ct\!\lAR.\ r>E DIPUfADOS 
Pág. 

· Cuadragésimo-Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados .. .. . . .. . . .. .. .. .. .. 689'· 

C.\:\L\RA r>EL SENADO 

Cuadragésimo-Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado (Concluye) .. .. .. . . . . .. .. 690 

PODER EJECUTIVO 

~flNISTERIO DE LA GOBER"iACION Y ANEXOS 

Reformas a Estatutos del Club Terraza . . . . 692 
Apruébase Acuerdo de Municipalidad de Puer-

to Cabezas . . • . . . . . . . . . . . . . 693 

:\llNISTERIO DE HACIENDA Y 
C.'REDITO PUBLICO 

Contrato Entre el Gobierno y Esso Standard 
Oil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694 

Nómbrase a Doctor Centeno Ch. Fiscal Especí-
fico del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.5 

Pónese Estadio Nacional bajo Administración 
del Ministerio del Distrito Nacional . . . . 695 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Finiquito a Favor de Señora María C. de Flores 696 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Balance Condensado al 31 de Enero de 1968 697 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMOS S. A. 

Balance al 31 de Diciembre de 1967 . . . . . . 698 
Estado de Pérdidas y Ganancias Período del 

lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1967 . . 698 

SECCION JUDICIAL 
Remates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 699 
Thulos Supletorios . . . . . . . . . . . . . . ·. . 701 
Solicitan Oposiciones de Menor Karen · del 

Carmen Calderón . . . . . . . . . . . . . . . . 703 
Solicitan Adopción de Menor Karen del 

tal a Barrios de Acahualinca . . . . . . . . . 703 
Declaratorias de Herederos . . . . . . . . . . . . 703 
Citaciones de Procesados . . . . . . . . . . . . 704 
A solicitud del Ministerio de Economía, In-

dustria y Comercio se hace Aclaración . . . 704 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Cuadragésimo-Quinta Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo Sép-

timo Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y cincuenta y cinco minu
tos de la mañana, del día Viernes quince 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. "Año Rubén Darlo". 
Preside el Honorable Diputado, Doctor 

Orlando Montenegro Medrano, asistido de 
los Honorables Diputados, Doctores Ra
miro Granera Padilla y Alejandro Romero 
Castillo, como Prmero y Segundo Secreta
rio respectivamente. 

Concurren además los siguientes Dipu-
tados: · 
Dr. Salvador Castillo, Don Armando Gui
do, Don Luis Felipe Hidalgo, Doña Car
men Lara de Borgen, Dr. Orlando Trejos 
Somarriba, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. 
Roberto Argüello Hurtado, Dr. Orlando 
Robleto Gallo, Dra. Olga Núñez de Saba
llos, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez, Don Ralph Moody, Dr. Ar
senio Alvarez Corrales, Dr. J. David Za
mora, .Don Camilo López Núñez, Dr. Ra
miro Granera Padilla, Dr. Raúl Valle Moli
na, Srita. Irma Guerrero Chavarría, Don 
Jorge Urcuyo Balladares, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Dr. Orlando Morales Ocón, 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Don César 
Acevedo Quiroz, Don Edmundo Chamorro 
Rappaccioli, Dr. Alejandro Fajardo Rivas, 
Don Juan F. Palacios, Don Alejandro Cé
sar Blandón, Don Francisco Salinas, Don 
Adolfo Altamirano y doña Alba Rivera de 
Vallejos. 

lo. Se declara abierta la sesión. 
2o.-Interviene la Honorable Diputado, 

Doña Alba Rivera de Vallejos y da lectu
ra a una ¡petición tendiente a que en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, correspondiente al próximo 
año fiscal, sean incluidas en las corres
pondientes dependencias, partidas espe
ciales que enfoquen directamente la solu
ción de los problemas que antaño ha pade
cido la región del Atlántico. 

Se toma en consideración la peti_pión y 
pasa a la Comisión de Hacienda. 

3o.-Se toman en consideración y pasan 
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a la Comisión respectiva, los siguientes pro
yectos de ley tendiente a: 
1) Otorgar personalidad jurídica a la Aso

eiación de Secretarias de Nicaragua 
<ASENIC), presentado por la Hono
rable Diputado, Dra. Oiga Núñez de 
Saballos. 

2) Prorrogar ¡por tres años más, a par
tir del 31 de Diciembre de 1967, el De
creto Legislativo No. 440 del 28 de 
Agosto de 1959, relacionado con los. 
saldos insolutos que los Agricultores 
tienen con el Banco Nacional, presen
tado por el Honorable Diputado Don 
Edmundo Chamorro Rappaccioli. 

3) Reformar algunos artículos del Regis
tro del Estado Civil de las personas, 
enviado por el Honorable señor Mi
nistro de la Gobernación. . 

4) Reformar la Ley Creadora del Con
sejo Nacional dé Economía, enviado 
por el Honorable señor Ministr9 de 
Economía. 

4o.-Se lee, discute y aprueba el Dicta
men de la Honorable Comisión de Gober
nación, sobre el proyecto de ley ~endiente 
a otorgar personalidad jurídica a la ASO
CIACION DE MAESTROS Y PADRES DE 
FAMILIA DEL COLEGIO DIVINA PAS
TORA .. 

El Diputado Granera Padilla mociona 
para que se dispense al proyecto, el trámi
te de lectura en lo general. Se da lectura 
en lo particular y se aprueba en primer de
bate, y a moción del Horiórable Diiputado 
Montenegro Medrano se le dispensa el se
gundo debate y demás trámites de ley. 

5o.-Suficientemente discutido se aprue
ba en primero y segundo debate, el proyec
to de ley tendiente a declarar de interés 
cultural y nacional, la Cruz de doble brazo, 
conocida como Cruz de España, situada en 
el camino que conduce de Rivas a San Jorge. 

6o.-El Honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, expresa que en 
la sesión anterior fue aprobado el Dicta
men sobr.e la Ley General de Cooperativas, 
por lo tanto va a discutirse en lo general 
el proyecto presentado por la Comisión Dic
taminadora, y hace moción para que se dis
pense a éste el trámite de lectura en lo ge
neral. 

Se da lectura en lo particular. 
A discusión el Arto. lo. - Suficiente:

mente discutido, se aprueba. 
A discusión el Arto. · 2o. 
El Diputado Robleto Gallo hace moción 

para que el acápite f) se lea así: "No ¡per
seguir fines de lucro". A discusión la mo
ción. Interviene el Diputado Castillo Sel
va manifestándose de acuerdo con la mo-

ción Robleto Gallo, y presenta moción pa
ra que los siguientes acápites se lean .así: 
"c) Otorgar a cada cooperado el dere-

cho a un solo voto, cualquiera que 
sea el número de certificados de apor
tación que posea. El derecho al vo
to se ejercerá personalmente. El de
recho al voto se ejercerá personal
mente, salvo lo que para casos es
peciales disponga esta Ley o su Re
glamento. 

d) Funcionar con diez miembros por lo 
menos, nunca inferior a diez. El Re
glamento de esta Ley, podrá estable
cer, mínimos especiales para deter
minados tipos de cooperativas". A 
discusión la moción. 

Suficientemente discutidos, se aprueban 
los acápites a, b, e y d. · 
' El Diputado Robleto Gallo mociona pa
ra que se suspenda el debate, para poder 
estudiar con más detenimiento este pro
yecto de ley. 
· Habiendo concenso general se aprueba 

la moción de suspensión de debate. 
7o.-El Diputado Quintanilla da lectura 

a su proyecto de ley, tendiente a otorgar 
personalidad jurídica a la Asociación de 
Ejecutivos de Venta y Mercadotecnia de 
Nicaragua, el que se toma en consideración 
y pasa a Comisión. 

El Diputado Presidente levanta la se
Jión y cita para el próximo Miércoles vein
te de Diciembre, a la hora reglamentaria. 

Orlando Jfontenegro Medrarw,, 
D. P .. 

Ramiro Granera Padilla, 
D. S. . 

Alejandro Romero Castillo, 
- D. s.· _ 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo Quinta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

'Finalmente el honorable Señor Presiden
te declaró suficientemente discutido el dic
tamen y el proyecto en lo general, y some
tidos a votación, fueron aprobados por ocho 
votos a favor y cinco en coi\tra, estos últi
mos de los honorables Senadores Rivas 
Giµ;teazoro, Abaúnza Salinas, Agüero, So
lór~o Cardoza y Solórzano Rivas. 

En lo particular, fue leído y sometido a 
discusión, el Arto. lo. del proyecto, donde 
se detallaban las partidas a transferir. 
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· El honorable Senador Riva::> Gastezoro 
hizo uso de la palabra, manifestando, que 
aunque ya había sido aprobado el dictamen, 
todavía estaba el Senado a tiempo de rec
tificar. Insistió nuevamente en los argu
mentos por él antes expuestos, señalando 
algunas partidas, que a su juicio eran anó
malas y sobre las que no había ninguna ex
plicación de parte del Ministerio de Ha-

. cienda. 
No habiehdo más oradores, el honorable 

Señor Presidente sometió a votación el 
Arto. lo., el cual fue aprobado con igual nú
mero de votos. Y en la misma forma luego 
de leído y sometido a votación, fue aproba
do el Arto. 2o.,·último del proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. 

Hizo moción el honorable Senador Hüeck, 
para que se le dispensaran los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aJProbación del acta en la parte conducente; 

- pero después de que los honorables Senado
res Agüero, Rivas Gasteazoro, Abaúnza Sa
tinas y Solórzano Rivas, se opusieran a ella, 
el honorable Senador Hüeck, dio por retira
da su moción, quedando en consecuencia el 
proyecto, únicamente aprobado en primer 
debate. 

7o.-Siguiendo con los asuntos consigna
dos en la Orden del Día, se leyó y aprobó 
en lo general, en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
declara de interés cultural y nacional la 
Cruz de doble brazo (Cruz de Lorena), co
nocida generalmente con el nombre de Cruz 
de España y que se encuentra situada en el 
camino que de la ciudad de Rivas conduce. 
al Puerto de San Jorge, en el Lago de Ni
caragua. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin ninguna objeción los Artos. lQ., 
2o., y 3o., de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado ·en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Hüeck, se le dis
pensaron los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente, quedando por lo 
tanto, aprobado en definitivo. 

80.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se autoriza ~ 
Poder Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, o 
el funcionario en quien éste delegue, sus
criba con el Banco Centroamericano de In
tegración Económica, un préstamo por la 
suma de US$ 301,450.00, · para ayudar al 
aporte de Nicaragua en el estudio. que, en 
colaboración con el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas realizará para determinar 
la factibilidad de la construcción de un Puer
to de Aguas profundas en la Costa Sur del 
Atlántico de Nicaragua, así como la cons-

trucc~ón de un canal cmitero para barcos de 
po.::o calado, que extienda las· facilidades 
po::tuarias a las regiones de Río Grande y 
Puerto Cabezas. . 
. En lo particular, fueron leídos y aproba· 

dos sin niguna objeción, los Artos. lo., 2o. 
y 3o., del proyecto quedando así aprobado 
en primer debate.· Mediante moción del ho
norable Senador Sacasa, secundada por el 
honorable Senador Rener, que como Repre
sentante por el Departamento de Zelaya 
agradeció a sus apreciables colegas la aco
gida que les había merecido el proyecto, se 
le dispensaron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en'la parte conducente. Quedó por 
lo tanto, definitivamente aprobado. 

9o.-A continuación se leyó y aprobó en 
lo general, en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley tendiente _a otor
gar ¡personalidad jurídica a la entidad deno
minada "ASOCIACION DE SECRETA
RIAS DE NICARAGUA" (ASENIC). 

En lo particular, fueron aprobados uná
nimemente los Artos. lo. 2o. y 3o. de que 
consta el proyecto, el cual quedó aprobado · 
en primer debate. Hizo moción el honorable 
Senador Raskosky, la cual fue unánimemen
te aprobada, para que se le dispensaran los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente; quedando por lo tanto el pro
yecto, aprobado en definitivo. 

10. -En primer debate, se leyó y apro
bó en lo general, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga perso
nalidad jurídica al "CLUB DE LEONES DE 
SAN CARLOS", ~partamento de Río San .. 
Juan, con domicilio en esa cabecera depar
tamental y destinado a ¡promover los fines 
leonísticos en esa importante zona. 

A discusión en lo ,particulai:, se aprobaron 
por unanimidad, los Artos. lo., 2o. y 3o. del 
proyecto, quedando por consiguiente apro
bado en primer debate. A moción del ho
norable Senador Sacasa, le fueron dispen
sados los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente, y quedó en consecuen
cia, definitivamente aprobado, 

11. -Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el pro
yecto de ley por el cual se otorga personali
dad jurídica a la "ASOCIACION DE EJE
CUTIVOS DE VENTA Y MERCADOTEC
NIA DE NICARAGUA" (EVEMENIC). 

·En lo particular, fueron aprobados unáni
memente, los Artos. lo., 2o. y 3o. que cons
tituyen el proyecto, el cual quedó SJprobado 
en primer debate. Mediante moción del ho
norable Senador Castrillo, se le dispensaron 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógraJos y aprobación del a.eta en la par 
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te conducente, y quedó por lo tanto, apro
bado en definitivo. 

12. -Manifestó el honorable Señor Pre
sidente a los Señores Senadores, que que
daban citados para celebrar sesión en la si
guiente fecha, a fin de dar segundo debate 
al proyecto de transferencias de partidas 
por es 2.819,537.04, aprobado en primer de
bate en la presente sesión, y tratar también 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República, para el período Fiscal 
1968. 

13 . -Se levantó la sesión. 

Pabl,o Rener, 
Presidente. 

_Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

Carlos José Solórzano R., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
v Anexos 

Reformas a Estatutos del 
Club Terraza 

Reg. No. 441 - B/U 824330 - CS: 320.00 

"No. 652 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar las siguientes reformas 

de los Estatutos del "Club Terraza", que 
literalmente dicen: 

Certificación: 

Francisco Castro M., Secretario de la Jun
ta Directiva del "Club Terraza", 

Certifica: 
Que ha tenido a la vista el Libro de Actas 

del citado Club, y que de la 1página 243 a la 
página 245 de dicho libro, se encuentra el 
acta que íntegra y literalmente dice: 

"ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DEL 20 DE OCTUBRE DE 1967" 

En l~iudad de Managua, D. N.,_a las seis 
de la tarde del día veinte de Otubre de mil 
novecientos sesenta y siete, reunida la 
Asamblea General 'Extraordinaria de Ac
cionistas del Club Terraza, citada de acuer
do con los Estatutos y con el objeto de tra
tar los siguientes puntos: 
I) Modificación de las cuotas de Ingreso 

de los Socios concurrentes. 
JI) Modüicación del valor de la Acción de 

Socios Propietarios del Club. Estando 
presente los miembros de la actual jun
ta Directiva, señor Barney Chamorro, 
Presidente; señor Miguel Castillo, Vi
ce-Presidente; señor · Silvio Lacayo 
Rappaccioli, Tesorero; Doctor Hora
cio Vivas Benard, Vice-Tesorero; Doc
tor Francisco Castro M., Secretario; y 
Doctor Danilo Manzanares, Vice-Secre
tario; y los señores: Doctor Alejandro 
Carrión M., Ing. Valentín Horvilleur 
C., don José Adán Aguerri, don Hora
cio González R., don Pablo Leal; Doc
tor Joaquín Cuadra Ch., don Gustavo 
Gómez L., don Enrique Palazio; don 
Fernando Horvilleur, se procedió en 
la forma siguiente: · 

!9)-El socio presidente don Barney Cha
morro, declara abierta la Sesión y- se 
procede al recuento de asistentes. 

~)-A continuación el señor Presidente 
don Barney Chamorro, procede a tra
tar los puntos por los cuales se ha reu
nido a Asamblea: 

Por unanimidad de votos se tomaron las 
siguientes resoluciones: 
l) Se reforma el Art. 5 de los Estatutos 

del Club, en los siguientes aspectos: 
a) Aumentado el valor de la acción, a la 

cantidad de Cinco Mil Córdobas; 
b) Aumentado el valor de la cuota de in

greso como socio concurrente, a la can
tidad de Tres Mil Córdobas; con la ex
cepción de que quienes sean hijos de 
personas con más de cinco años de ser 
socios, pagarán como cuota de ingreso 
en tal calidad, únicamente el cincuen
ta por ciento de lo que ordinariamente 
corresponda, siendo extensivo este de
recho a los hijos de socios ya falleci
dos. 

Los socios concurrentes pagarán como 
cuota de ingreso, la cantidad de Tres Mil 
Córdobas. Quienes sean hijos de personas 
con más de cinco años de ser socios, y sean 
a su vez admitidos como socios concurren
tes del Club, pagarán como cuota de ingre
so únicamente el cincuenta por ciento de la 
cuota ordinaria establecida para el ingreso 
rle tal clase de socios. Esto será aplicable 
aún cuando el socio de quien se derive el de
recho ya hubiese fallecido. El número má
ximo de socios concurrentes será de un mil. 

Todos los socios pagarán una cuota men
sual de setenta córdobas excepto los que re
sidan fuera del pais, quienes pagarán doce 
córdobas y cincuenta centavos, mensual
mente. 

La cuota mensual deberá pagarse dentro 
de los primeros diez días de cada mes. 

Los socios accionistas actuales tendrán 
preferencia en la adquisición de las accio
nes privilegiadas patrimoniales, previo pa· 
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go de Tres Mil Quinientos Córdobas, por Ja 
acción. 
JI) De acuerdo con el Art. 34 de los Es· 

tatutos, se declara que la anterior re
solución no necesitará de ulterior con. 
firmación, quedando en consecuen
cia definitivamente aprobada. 

III) Se comisiona al Presidente del Club, 
don Barney Chamorro B., para que 
obtenga del Poder Ejecutivo, la apro
bación de las reformas acordadas con 
anterioridad. 

No habiendo más de que tratar se levan· 
tó la sesión, y leida que fue esta Acta, se 
aprueba, ratifica y firmamos todos: Barney 
Chamorro, Presidente. - Miguel Castillo, 
Vice-Presidente, Silvio Lacayo R., Tesore· 
ro. - Dr. Horacio Vivas B., Vice-Tesorero._ 
~ Francisco Castro M., Secretario. - Da
nilo Manzanares, Vice-Secretario. 

Es conforme con su original, y para los 
fines legales consiguientes, extiendo la pre
sente certificación, en dos hojas útiles que 
rubrico, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las cinco de la tarde del día dos 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete. - Dr. Francisco Castro M., - Direc
tor ..:...., Secretario de la Junta Directiva del 
C. T. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 9 de Febrero de 1968. A. SO
MOZA. - El Ministro de la' Gobernación. 
Vicente Navas A. 

Apruébase Acuerdo de 
Municipalidad de Puerto Cabezas 

"No. 388 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
UNICO:-Aprobar lo dispuesto por la Mu

nicipalidad de Puerto Cabezas, Departamento 
de Zelaya, en Acuerdo No. 7 del 19 de Agosto 
de 1967, que dice: 

"A'CUERDO No. 7. - El Concejo Muni
cipal <le Puerto Cabezas, presidido por el Af.. 
calde Municipal don Juan Tejada O., y asocia
do con los Regidores: Antonio Orozco y Adán 
Lewis y con la asistencia de· la Secretaria del 
Despacho que autoriza, en uso de sus faculta
des que le confiere el literal h) <lel Arto. 14 
y Arto. 25 de la Ley Orgánica del Distrito Na
cional y de Municipalidades, CONSIDERAN
DO: l'!-Que al visitar a este Puerto, perso
neros del Banco de la· Vivienda de Nicaragua; 
con el fin de buscar una solución al problema 
Je vivienda de las personas afectadas por el 
siniestro del l '! de Mayo, sugirió el "Remo
delamiento" de Jicha zona, con el fin de hacer 
una distribución urbanística apropiada; 2'?
Que esta Municipalidad acogió la sugestión_ he
cha por el Banco de la Vivienda de Nicaragua, 

habiendo encargado a esta Institución la pre
paración de planos con la cooperación opor
tuna de la Oficina Nacional de Urbanismo; 3'i' 
-Que la Standard Fruit Co., propietaria de 
terrenos en el sector afectado por el incendio, 
con espíritu de cooperación pública, ha acepta
do donar a esta Municipalidad, lotes de terre
no en la zona afectada, en beneficio de la Co· 
munidad de Puerto Cabezas; 4'!-Que de con· 
formidad con lo dispuesto en las disposiciones 
legales ya citadas e& facultad de esta Munici· 
palidad decretar los programas de remodela
miento urbano de las zonas urbanas con suje
ción a lo ordenado en el Decreto Legislativo 
No. 163 del 5 de Enero de 1956; 5'!-Que en 
cumplimiento de las disposiciones legales, ci
tadas· la División de Ingeniería del Banco d~ 
la Vivienda de Nicaragua, por encargo de esra 
Municipalidad con la cooperación de la Ofici
na Nacional de Urbanismo, ha formulado el 
olan de "REMODELAMIENTO de la zona 
.1fectada por el incendio, del sector comcr
:ial _9e Puerto Cabezas, en el área comprendi
la entre las calles "DEL COMERCIO", calle 
'AVIACION", Avenida del "PARQUE" y ca
le de los "SIETE CALZONES" y lotes de te
·renos adyacentes afectados por dicho incen<lio. 
t:I área afectada por el "REMODELAMIEN
TO" tiene una extensión superficial de: ..... 
21,077.39 metros cuadrados, equivalentes a 
226,794.87 pies cuadrados que comprende: 
área propiedad de la compañía Standard Fruit 
Co., con extensión de 12,168.74 metros cua
Jrados equivalentes a 130,935.64 pies cuadra
los, propiedad Municipal,. equivalente a ..... 
i,850.00 pies cuadrados y las áreas correspon
tientes a los lotes de terreno que pertenecen a 
Ja( personas y entidades propietarias en la zona, 
objeto .de remodelamiento. - 6'!-Que este re
modelamiento, tiene por objeto dar a la ciudad 
un mejor aspecto urbanístico, de acuerdo con 
los planos oficiales preparados al efecto por el 
Banco de la Vivienda de Nicaragua y la ofici
na Nacional de Urbanismo; 7~ue el trazo 
de una arteria nueva como en la prolongación 
de la calle de los "SIETE CALZONES" y otra 
enfrente de los mesones Municipales hasta de
sembocar a la calle "DEL COMERCIO", tien
den a llevar una expedición en las vfas de trán
sito de toda el área, abriendo un nuevo acce
so a los lotes que antes quedaban enclav:ados, 
en el terreno afectado; 8?-Que el remodela
miento considera la creación de ·un parque in
fantil, área de estacionamiento, área para esta
ción de Policía y Radio Guardia Nacional, 
y área para instalación del Cuerpo de Bom
beros <le la localidad, terrenos cuya donación 
ha sido formalmente prometida por la Stan
dard Fruit Co., por medio de su Gerente en 
este Puerto, señor William E. Martin; 9'!-Que 
también el remodelamiento implica cambios en 
la zona y ubicación de los lotes del sector afec
tado, a fin de permitir su mejor utilización en 
beneficio de sus respectivos dueños; 10.-Que 
en consecuencia los cambios constituyen un be
neficio notorio pilra Puerto Cabezas, por lo cual 
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su utilidad pública es 'evidente. POR LO TAN
TO, ACUERDA: Primero:_:_Aprúeb&.se el pro
grama de "R.El'v10DELAMIENTO" relativo a 
la zona descrita en los considerandos de este 
acuerdo; Segundo: Declárase de utilidad Pú
blica, la ejecución de dicho prog~ama; Terce
ro: Cítase a los señores Rosa Alba Howvene
ghal, Francisco Chow, Yee Kee Chow, Santos 
Wong, Jorge Salaverri, Cleo May Hennessy, Le
ticia Hurtado López o Carlos Hurtado, Magda
lena Angulo de Arana o Sebastián Arana, Ra
fael Canales o Claudia Isabel Bartantes, Fran-
cisco Chow Yick, "Dragón de Oro", Sin
dicato de Estibadores, y a la Standard Fruit Co., 
representada por su Gerente el señor William 
E. Martín para que dentro del término de 15 
días manifiesten si aceptan los lotes de te
rren9 con la extensión y forma en que han 
sido asignados en el plano de Remodelamiento 
preparado por el Banco de la Vivienda de Nica
ragua con la cooperación de la Oficina Naci~ 
nal de Urbanismo; cítese también a los acreedo
res hipotecarios de las personas antes citadas, 
si la hubiere; Cuarto: Autorícese al señor 
Síndico don David Rivera, para que en nombre 
de esta Municipalidad, cQncurra ante Notario 
Públi.co para efectuar las· permutas, rectifica
ción de linderos que fuere necesario realizar 
como ·consecuencia del "REMODELAMIEN
TO" y aceptar la donación de lo~ lotes que 
para beneficios de la Comunidad, hará la Stan
dard Fruit Co., por medio de su Gerente el 
señor William E. Martin.-Quinto: Publíque
se el pri:sente Acuerdo en La Gaceta, Diario 
Oficial.-Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, 
a los diecinueve días del mes de Agosto de mil 
novecientos sesenta y siete.-Juan Tejada, Al
calde Municipal.-Antonio Orozco, Regidor. 
-Adán Lewis, Regidor.-Es conforme. Puerto 
Cabezas, nueve de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y siete.-Ana P. de Urrutia, Secre-
taria Municipal". · 

COMUNIQUESE:-Casa Presidencial.-Ma
nágua, D. N., quince de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho.-A. SOMOZA D.
Vicente N.avas A., Ministro de la Gobernación". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Contrato Entre el Gobierno y Esso 
Standard Oil 

"No. 18 
J] Presidente de la República, 

Considerando: 
Que de -conformidad con licitación hecha por 

el Departamento de Suministros del Minis_te
rio dt: Hadenda y Crédito Público, con fecha 
20 de Diciembre de 196 7, con el objeto de }o. 
grar el precio más conveniente en el abasteci
miento de Gasolina regular y suprema, que 

·consumen las diferentes depcnckncias del Po
der Ejecutivo. 

Considerando: 
Que dicha licitación se cerró el 2 éle Enero 

del corriente año habiéndose llenado todas las 
formalidades de Ley, y fue adjudicada a la 
Compañía Esso Standard Oil, S. A., Limited, 
por haber ésta presentado los precio:; y con-
diciones más favorables. ' 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Aprobar en tocia y cada una de sus partes, 
el <:;ontrato que a la letra dice: Nosotros, Gus
tavo Montiel;· Ministro de ,Hacienda y Crédi
to Público, en representación del Gobierno de 
la República de Nicaragua, por una parte, a 
quien en el curso de este Contrato se designará 
con el nombre de •·El Gobü:rno ", y Danilo La
c-.ayo R., en representación de la Esso Stan
dard Oil, Ltda., por otra parte, en su carác
ter de Gerente General y que en lo sucesivo, 
para mayor brevedad se denominará "La 
Compañía", acuerdan en celebrar el siguiente 
Contrato. 

I 
"El Gobierno" se compromete ·a comprar a 

"La Compañía" toda la gasolina Regular y Ex
tra que las Dependencias del Poder, Ejecutivo 
consuman en sus diferentes programas de tra-
bajo. ··-

II 
Las partes convienen en ·establecer lo que 

5C conocerá como "Precios Básicos" en esta 
negociación y ~ue se define como el Precio que 
la Compañía cobrad al Gobierno por galón_ 
de gasolina (Regular _o Extra), sin incluir nin- · 
gún impuestO sean éstos del Gobierno Central, 
Municipal,_ et\. · · 

III 
El "Pr~io Básico" para la gasolina Reguiar 

por galón será de C.$ 0.7750 y para la Especial 
de C$ 0.9100 puesta en la ciudad Je .Managua. 

IV . 

Cuando "La Compañía" entregare el pro
ducto directamen~e en locales . ubicados fuera 
de la Capital, cobrará un recargo en concep~ 
to de transportación por cada kilómetro de dis
tancia de C$ 0.000} por galón, suma qu.e fac
turará "La Cornpañía" y pagará "El Gobier
no" en la forma que se indica en la Cláusula 
VIII del presente Contrato. 

V 
"La Compañía'" quéda obligada a proveer al 

Gobierno de una lista completa de todas las 
estaciones de servicio que tiene operando en el 
país, indicando el nombre del dueño o arren
datario del negocio, ubicación, capacidad de 
los tanques o cualquier otro dato que para los 
efectos de los pedidos sirva ·de orientación al 
Departamento de Suministros. 

VI 
"El Gobierno" y "La Compañía" convienen 

en que el término de vigencia del presente Con
trato sea ·a partir del día diecinueve de Febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho, hasta 
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h~sta el ~ía irci~ta y uno de Diciembre de ese 
1msmo 1mo, pudtenc.lo ser prorrogable por pe
ríodos _iguales de un año cons...:cutivos por 
acuetdo mutuo de las partc.:s. 

VII 
Todas fos solidtudes de compra de gasolina 

que el Gobierno tuviere que.·hacer, se harán por 
medio del Departamento de Suministros, el que 
indicará a la Compañía la calidad, cantidad y 
lugar donde se deberá situar el producto. 

VIII 
Los pagos a "La Compañía" los hará "El 

Gobierno" a través del Departamento de Sumi
nistros del Ministerio· de Hacienda y Crédito 
Público, cancelando las órdenes de compra de 
gasolina que solicitare a "La Compañía", a 
más tardar . treinta días después de haber sido 
recibida la factura correspondiente. 

IX 
~uando "El Gobierno,; se proveyere de ga

solma en una estación de servicio de la pro
piedad de "La Compañía" o afiliada a ésta co
mercialmente. se obligará a reconocer y pagar 
en concepto" de servicio la suma C$ 0.20 por 
cada galón de gasolina que se le suministre. Esta 
obligación surtirá efecto en cualquiera de las 
estaciones mencionadas dentro o fuera de la 
·Capital. 

Para todos los efectos de este Contrato se 
señala como domicilio la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional. 

El Gobierno se reserva el derecho de rescin
dir el presente Contrato y sus prórrogas cuan· 
do lo creyere conveniente.- ._ 

En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en la ciudad de Managua, D. N. a los 
diecinueve días del mes de Febrero de ~il no
vecientos sesenta y ocho.-( f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
-{f)Danilo Lacayo R., Gerente General de .la 
Esso Standard Oíl, Ltd. · · 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., 19 de Febrero de 1968:-(f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.-.:. 
( f) Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Créditó Público., 

Nómbrase a Doctor Centeno Ch. 
Fiscal Específico del Estado 

"No. 26 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Nombrar a partir de esta fe
cha. al Doctor Evenor Centeno Chavarrfa, 
mayor de edad, casado, aboga.do y de este 
domicilio, Fiscal Especüico del Estado pa
ra denunciar, acusar y perseguir en la vía 
penal en nombre y representación del Es-

tado los delitos que se cometan en bienes 
del Estado en el Departamento de Carre
teras a cualquiera persona que resultare 
implicada ante las autoridades correspon
dientes debiendo seguir los juicios por to
dos los trámites e instancias con todas las 
facultades legales hasta la sentencia defi
nitiva. 

Arto. 2o.-El nombrado actuará confor
me instrucciones del Ministerio de Hacien
da y de la Fiscalía General del Estado. Es
te nombramiento se hace de acuerdo con 
lo dispuesto en la parte final del artículo 
34 del Decreto No. 1383 de 27 de Septiem
bre del año próximo pasado. 

Arto. 3o.-El nombrado no devengará ho
norarios por ser abogado de tiempo comple
to del Ministerio de Obras Públicas. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, a las nueve de la 
mañana del día veintiuno de Febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
General Gustavo Mon.tiel, Ministro de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Pónese Estadio Nacional Bajo 
Administración del Ministerio 
del Distrito Nacional 

"No. 30 
El Presidente de la República, 

En uso de su¡; facultades, 

C..onsiderando¡ . 

Que el estudio del caso se llegó a la conclu
sión ·de ser de mejor conveniencia destinar la 
administración y uso del Estadio Nacional "Ge
neral Somoza" al Dl.strito Nacional, 

Conside~ando: 
Que el Distrito Naéional tiene entre sus fa

cultades la promoción de toda actividad cultu
ral, educativa y deportiva, 

Acuerda: 

. Arto. 1 ?-Poner el_ Estadio Nacional "Gene
ral Somoza" con todos s~s edifidos, instala
ciones y anexos bajo la administración. y con
trol del Gobierno o Ministerio del Distrito Na
cional que· asumirá la obligación de su mante
nimiento con la c~pacidad de dictar los regla
mentos - correspondientes para el mejor cum
plimiento de sus fines y de su uso y destino. 
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Arto. 2'?-El terreno donde está construido 
el Estadio Nacional forma parte del fundo 
nacional inscrito bajo No. 43762, torno 46, fo. 
lío 253, tomo 186, folios 55/56 y 62/3, asien
to l '? al 3'?, Sección de Derechos Reales, del 
Registro Público de este Departamento. 

Arto. }'?-Dese cuenta del presente Acuer
do a la Sección de Bienes Nacionales del Tri· 
bunal de Cuentas para todos los efectos co
rrespondientes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., veintid6s de Febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho. (f) A. SOMOZA D., 
PresiJente de la Repúbica. ( f) General Gusta
"º Montiel, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público". 

Tribunal de Cuentas 

Finiquito a Favor de Señora 
María C. de Flores · 

Expediente No. 141 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. Sala 

del Tribunal de Cuentas. Managua: D. N., siete 
de Enero de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío ". Las nueve de la mañana. 
Examinada que fue P<>r el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Elifa F. Bonilla H., la cuen
ta de la Tesorería Municipal de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, que la señora María 
C::. de Flores, m_ayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de aquel domicilio, llevó duran
te el período de Enero a Junio de mil nove
cientos sesenta y cinco; 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al folio 
3, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos 
de CINCO MIL OCHOCIENTOS CATOR
CE CORDOBAS Y CUARENTA CENTAVOS 
(C$5,814.40) incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta a, cargo del Contador de 
Glosa don Elifa F. Bonilla H., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve de la maña
na del día once de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis, folio 10, con dos repa
ros pendientes, en~ tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito, para 
los fines del trámite Judicial· y Fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, habien
do puesto el cúmplase a las nueve y treint~ mi· 
nutos de la mañana del mismo día, mes y año, 
según comta al revér5o del folio 10 y 

Considerando: 
Que en e5crito del tres de Enero de mil no· 

vecientos sesenta y siete, folio 16, el Defensor 
Je Oficio, don J. Manuel Arosteguí F., osten-

tanda el poder correspondiente pidió se I~ tu
viese por personado, como apoderado del 
Cucntadante do1ia María C. de Flores, en cuya 
virtud el suscrito lo tuvo como tal, por auto 
de las nueve y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año v folio,· mandando to
mar razón del Poder y á correr los traslados 
de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito de cuatro de Enero de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 18, el Defen· 
sor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí F., de· 
volvi6 el traslado expresándose así: "Los cin
co reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y Ju
dicial por los Contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te-· 
niendo mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos, para dictar sentencia de Ley" .. 
Y oída la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, ~stá de acuerdo con dicho pedimen· 
to, ver folio 18; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues tC>dos los reparos formulaJos fueron des· 
.ranecidos en la Glosa Administrativa y Judi
.:ial, según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia de 
1.as nueve de la mañana del dfa seis de Enero 
!e mil novecientos sesenta y siete; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión Fis· 
cal, corridos los trámites de Derecho, con apo
yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
fribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje
.:utivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial co. nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona

da es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando la señora María C. de Flores, de 
calidades conocidas en autos, junto eon su fia
for solidario, libres y solventes con los fon
Jos de la Tesorería Municipal de San Loren:w, 
l)epartamento de Boaco, por lo que hace al pe-· 
ríodo de Enero a Junio de mil novecientos 
;esenta y cinco; QUINTO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado, para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la so
licituJ en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
G<lce~J" y archívese·.-Test<ldo--d No Vale. 

Eduardo Nzíiíez V .. 
Tramitador Judicial. 

,U,rria Auxlli.tJdortJ Pérez U. 
Sria. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
Balance Condensado al 31 de Enero de 1968 

Acti-vo Pasi-vo 
I-ACTivOS INTERNACIONALES 

Oro 
Billetes y Moneda.a Extranjeros .. 
Depósitos en el Exterior . . . . . . · ... 
Inversiones en Valores Extranjeros .. 
Aportes a Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Internacional 

En Oro y Moneda Ex-
tranjera · . . . . . . (J 33.251,229.34 
En Moneda Nacional "99.748,770.66 

b) Otros Organismos Internacionales 
En Oro y Moneda Ex-
tranjera . . . . . . CS: 12.708,500.00 
En Moneda Nacional . . " 16.339,140.06 

Otros Activos Internacionales 
Total de Activos Internacionales 

II-ACTIVOS INTERNOS 
Descuentos y Redescuentos 
Préstamos . . . . . : . . . . . . . . .. .. 
Préstamos con el Fondo de Fomento de la 
Producción . . . . . . . . . . .· . . . . . . . 
Préstamos con Fondos ·Extranjeros .. 
Operaciones con el Fondo de Valores 
Inmuebles y Equipo .. 
Otros Activos Internos . . . . . . . . . . 

Total de Activos Internos 

Total General . . . . . . . . 

Leonel Palma U., 
Contador. 

es: 133.000,000.00 

cr 4.826,678.34 
.. 2.787,610.57 
.. 154.980.909.93 
" 48.876,209.62 

!-PASIVOS INTERNACIONALES 
Depósitos del Exterior . . . . . . . . . . . . . . 
Obligaciones con el Exterior· , . . . . . . . . • 
Obligaciones con Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Inter-

nacional . . . . . . . CS: 99.750,070.00 
b) Otros Organismos inter-

nacionales . . . . . . " 18.086,619.13 
Otros Pasivos Internacionales . . . . . . . . 

Total de Pasivos Internacionales .. 
!!-PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones, Monetarias . . . .. . . . . . . 
Valores en Cireulación ....... . 
Depósitos en Moneda Extranjera .. 

" 29.047,640.06 "162.047,640,06 

" 75.000,000.00 
" 106.163.505.84 

" 74.081,092.00 
-.-

919 769
_
55 

Depósitos Varios . . . . . . . . . . 
• Otros Pasivos Internos . . . . . . 

\· 
CS: 374.438,818.07 Tot<>I de Pasivos Internos .. .... ~ ~ ....... 

III-CAPIT AL Y RESERVAS 
Capital t ............... . 
Reserva General . . . . . . . ... . 
Fondo de Valores ............. . 
Reserva del Fondo de Valores ..... . 
Fondo de Fomento de la Producción .. 
Reserva del Fondo de Fomento de la Pro-

cr 255,42i..95 
,. 25.099,369.18 

"117.836,689.13 
7.964,908.98 

es: 151.156,389.24 

cr 388.111,683.93 
,, 74.080,000.00 

5.009,470.76 
746,237.45 

4.565,295.36 
"473.112,687.50 

cr 20.000,000.00 
" 4.706,471.13 
" 12.974,451.90 

-.-
-.-

-.-
" 26.174,538.03 

. 8.119,571.83 

ducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 64,597.77 
Reserva Especial por Acumulaciones Mo-
netarias ............. . 
Revaluaciones Monetarias .. 

1.651,605.27 
41,802.11 

IV-GANANCIAS Y PERDIDAS cr 39.438,928.18 

"289.538,707.70 

es: 663.977,525.77 

CUENTA~ DE 
:CUentas Contingentes .. 
Valores en Custodia . . . . · 
Cuentas de Registro . . . . 

Total ..•... 

Productos . . . . . . . . CS: 2.109,669.70 
Gastos . . . . . . . . . • " 1.840,148.85 '" 269,520.85 

Total Capital y Reservas 

Total General 

ORDEN 
e; 10.607,464.00 

3.000,000.00 
585.054,081.35 

. . 598.661,545.35 

39.708,449.03 

es: 663.977,525.77 

Managua, D. N.,. 5 de Febrero de-1968. 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Francisco J. Lainez M., 
Presidente. 

Rodolfo Bojorge M., 
Gerente. 
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INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMOS. A. 

Balance al 31 de Diciembre de 1967 

Activo Pasivo 
====== 

Caja y Bancos ... ' .. 
Préstamos ...... . 
Inversiones ...... . 
Muebles y Equipos (Neto) 

Otros Activos . . . . . . 

es: 4.209,697 .29 

35.805,207 .14 

2.532,872.86 

632,597.22 

4.912,664.11 

Cuotas de Ahorro . . . 
Depósitos de Ahorro . . .. 
Capital Social . . . . . . 
Reservas y Utilidades por 
Aplicar ....... . 
Otros Pasivos ..... . 

<S 31.794,594.03 
5.507,092.32 

2.000,000.00 

6.414,259.89 

2.377,092.38. 

Total . . . . . . CS: 48.093,038.62 Total . . . . . . . . <¡: 48.093,038.62 

Miguel A. Talavera, 
Auditor Interno. 

H ernaldo Santos B., 

Gerente. 

Reg. 556 -:-- B/U 829695 - Precio 1$: 120.00 _ 

INMOBILIARIA DE AHORRQYPRESTAMOS.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS . , 

Período del lo. Enero al 31 de Diciembre de 1967 

Ingreso Financiero . . . . CS: 4.344,555.63 

Ingreso de Operacio~es . 1.307,967.23 

Otros Ingresos . . . . 402, 771. 73 

es: 6.055,294.59 

Costo de Operaciones y 
Financiero . . . . . . . . 5.484,445.50 ----
Utilidad Neta . . . . ; . . ($ 570,849.09 

Miguel A. Talavera, 
Auditor Interno. 

Hernaldo Santos B.,: 
GeJ,'ente. 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No . .53.5 - B/U 829159 - Valor et 180.00 

Once de la mañana del día cuatro de Marzo de este 
año, local este Juzgado subastaráse mejor postor el si
guiente inmueble: lote situado Cantón Sur Oriental, Ji
notega, No . .5719, folio 221, Tomo 80 Registro Público, 
bajo los siguientes linderos: Norte, Maria de Rodrí
guez, Sur, Cleta Pineda; Oriente, calle en medio; Occi
dente, Dolores Reyes. 

Ejecuta: Inmobiliari'S de Ahorro y Préstamo, S. A. 
Ejecutado: Cleotilde Garda Cárcamo. 
Base subasta: Diez mil trece Córdobas con noventi

cuatro centavos, más intereses y costas ejecución. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito en Ma

nagua, quince .de Febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. - Ildefonso Palma Martínez, Juez Primero pa
ra lo Civil dd Distrito·- F. Castillo, Secretario. 

3 3 

Reg. 577 -B/U 837733 - Valor C$: 580.00 

El dla domingo 3 de Marzo de 1968, a las 8 a.m. 
en la Sala de Remates de nuestra Agencia en 
Masaya y de conformidad con los Artos. Nos. 12 
y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán al 
mejor postor, las prendas de plazo vencido de
talladas a continuación cuyos duefios no las hu· 
bieren renovado o concelado a tlemPo. 

Las personas que quieran hacer postura en es
ta Subasta, pueden presentarse que serán oldas 
y atendidas conforme a derecho. 

N• de la DeBCTipción de BMe del 
Boleta laa prendas Remate 

33629 1 Dije de medallita, 3 grs. . 
33659 1 Cadena con dije de Crucifijo, 

1 par de argollitas y 1 ani
llo, 8 gramos . 

33713 1 Pusera, 27 gramos . 
33717 1 Pulsera, 40 gramos 
33746 1 Par de argollas, ·5 gramos .. 
33753 1 Anillo, 5 gramos . 
33755 1 Pulsera, 8 gramos , .. 
33765 1 Cadena mart. y 1 pulsera 

N• 8, 13 gramos . 
33765 1 Cadena mart. •y· 1 pulsera 

N• 8, 13 gramos . . . . . . . 
33787 1 Pul. N• 8 y 1 anillo, '32 grs. 
33829 1 Pulsera y 1 cordón con dije, 

36 gramos . 
33834 1 Pulsera N• 8, 30 gramos . 
33835 1 Cordón est. chino, y 1 anillo, 

30 gramos . . .. 
33845 1 Cad. con Crucifijo, 4 gramos 
33846 1 Puls. 1 cordón, 1 par de ar-

gollas. 1 par chapas, 28 grs. 
33856 1 Puls. N• 8 con dije, 12 gramos 
33863 1 Cad. con Crucifijo. 20 gramos 
33871 1 Cord. con medallita, 6 grs. 
33885 1 Dije de meda. in Ja orgolli-

ta, 15 gramos . 
33888 1 Cad. con Crucifijo, 14 gramos 
33889 1 Cadena con dije y 1 par de 

argollitas, 13. gramos " . 
33900 1 adio de baterias marea SAN-

YO. • 
33904 1 Par de argollas, 2 anillos y 1 

C$' 15.20 

38.00 
106.40 
167.20 

15.20 
22.80 
30.40 

60.80 

60.80 
121.90. 

152.00 
98.80 

136.80 
22.80. 

121.60 
53.20 
88.00 
30.40 

60.80 
60.80 

60.80 

45.60 

par de chapas, 12 gramos . . 60.80 
33910 1 Anillo, 3 gramos 15.20 
33953 1 Cad. con· med. 2 gramos 12.10 
33965 1 Cordón estilo chino, con me-

dalla, 14 gramos 60.80 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
lM prenda.! 

33977 1 Radio de baterlas marca 
PHILCO . , 

33989 1 Par de chapas, 2 gramos .. 
34030 1 Anillo, 12 gramos . 
34035 1 Cad. rev. y 1 anillo, 15 gramos 
34073 1 Antllo y 1 par de chapa~ 

3 gramos . · 
34094 1 Par de chapas de monedas 

imp. mex. 2 gramos . 
34101 1 Anillo, 10 gramos . 
34180 1 Anillo y 1 par chapas, 3 grs. 
34181 1 Pulsera N• 8, 4 gramos . 
84227 1 Anillo, 13 gramos . 
34240 1 Puls. y 1 par chapas, 15 grs. 
34244 1 Radio marca NATONAL, de 

baterias, . . ~-

34289 1 Par de chapas, 2 gramos . 
34364 1 Cadena con Crucifijo con 1 re-

ventadura, 7 gramos , 
34423 1 Cad. con Crucifijo, 12 gramos 
34429 4 Planchas de hierro . 

Base del 
Remate 

60.80 
9.12 

53.20 
22.80 

15.20 

14.60 
45.60 
15.20 
18.24 
60.80 
68.40 

60.80 
9.12 

34450 1 Par de argollas, 3 gramos -. . 
34454 1 Anillo y 1 gacia con corazon- · 

26.60• 
53.20 
10.64 
15.20 

cilio, 6 gramos . 
34457 1 Brazalete, 26 gramos . 
34466 1 Anillo, 5 gramos . 
34467 1 Cordón est, chino, 7 gramos 
34474 1 Par de chapa.<:, 3 gramos . 
34478 1 Julsera N• 8, 13 gramos . 
24545 1 Par de chapas, 3 gramos .. 
34548 1 Par de chapas, 2 gramos . 
34559 1 Cord. elt. ·chino, 13 gramos 
34567 1 Pulsera, 28 gramos 
34579 1 Cadena reventada con Cruci

fi)o, 10 gramos 
34627 1 Pulsera N• 8, 1 anillo y 1 par 

de chapas, 20 gramos . ; 
14718 1 Anillo, 3 gramos . 
14776 1 Cardón con med. 20 gramos 
'H885 1 Anillo, 2 gramos . 
14951 1 -Pulsera tej. ets. chino, 13 grs. 
14963 1 Cadena mart. y 1 esclavita, 

11 gramos . · · 
14984 1 Cadena mart, con dije de me-

dalla, 10 gramos . . •. 
15015 1 adio marcaR PHILLIPS .. 
'l5018 1 Caá. con Crucifijo 6 gramos 
15045 1 Esclava est. chino, 13 gramos 
15064 1 Esclava, 30 gramos 
15146 1 Anillo, 13 gramos . . ~-
15182 2 Anillos dist. 3 gramos•.: : 
'l5202 1 Cad. con dije, 4 gramos . - . 
15258 1 Par de chapas, 2 gramos , 
15259 1 Anillo, 12 gramos . 
15266 1 Cad. con med., 1 cordón con 

dije, 1 esclava, 13 gramos .. 
15270 1 Pulsera, rev. 10 gramos . 
15316 1 Esclavita y 1 anillo, 7 grs. 
15414 1 Cordón con med., 1 par de 

argollas, 2 anillos dist. y 1 
:pulsera. 83 gramos . ' 

15431 2 Cad. dist. con dije, 6 gramos 
15485 1 Anillo, 3 gramos . 
15547 1 Cad. rev. con medallita, 3 grs. 
15626 1 Par de chapas. 3 gramos . 
15670 1 Anillo y 1 par de chapas, 2 grs. 
15671 1 Cadena con dije de. Crucifijo,. 

5 gramos . 
15686 1 Par de chapas, 5 gramos . .. : 
35698 1 Anillo, 2. gramos . 
15733 2 Anillos dist. 5 gramos . 
35738 1 Puls. y 1 par cbapas,15 gramos 
15759 1 adlo Reléctrico . 
35824 1 Radio marca NATIONAL de 

baterias . · 
35838 1 Radio de baterias marca 

CROWN , 

30.40 
106.40 

22.80 
30.40 
15.20 
60.80 
15.20 
10.64 
60.80 

121.60 

45.60 

76.00 
15.20 
91.20 

7.60 
53.20 

37.50 

60.00 
75.00 
30.00 
60.50 

150.00 
60.00 
15.00 
18.00 
9.00 

52.50 

60.00 
'5.00 
30.00 

150.00 
30.00 
15.00 
15.00 
15.00 

9.00 

22.50 
30.00 

9.00 
22.50 
67.50 

103.60 

74.00 

74.00 
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N• dela 
Boleta 

De8CTipción de 
las prendas 

35853 1 Radio eléctrico marca PHI
LLIPS 

35861 1 Anillo y 2 pares de chapas, 
8 gramos . 

35869 1 Esclavita, 3 gramos . 
35876 1 Radio de baterias marca SO-

NY. . . • ... 
35877 1 Cord est. chino, 3 gramos .. 
35891 1 Par de' chapas, 5 gramos .. 
35935 2 Anlllos labrados, 6 gramos .. 
35939 1 Cad rev. con med. 22 gramos 
35944 1 Esclava est. chino, 15 gramos 
35947 1 Cad. rev. con med, y 1 anlllo 

liso, 8 gramos . 
35969 1 Cadena con Crucifijo y 1 ni-

llo, 10 gramos . 
35976 1 Radio marca SOLAR . 
35979 1 Esclava, 29 gramos . '· 
35992 2 Puls. est. chino, 43 gramos 
35996 1 Anlllo y 1 esclavitas, 10 grs. 
36005 2 Cad. mart. 6 gramos . 
36032 1 Anlllo, 13 gramos . 
36069 1 Pula. con med. 30 gramQs 
36072 1 Dije, 1 par de chapas y 2 ani-

llos, 13 gramos . 
36112 1 Cad. con Crucifijo, 7 grs. . 
36153 1 Cad con Crucifijo y 1 ani-

llo, 14 gramos 
36159 1 Anlllo, 4 gramos . . .. 
36169 1 Anlllo, 5 gramos . 
36172 1 Anillo y 1 par de chapas, 4 grs. 
36194 1 Cadena con medall~ y 1 ani-

llo, 6 gramos . 
36238 1 Cadena con Crucifijo y 1 ani

llito, 13 gramos . 
36256 1 Radio marca NATIONAL 

eléctrico . 
36283 1 Anlllo y 1 par chapas, 5 grs. 
36290 1 Anillo, 3 gramos . 
36370 1 Cord con med. 10 gramos . ' .. 
36388 1 Par argollas, 6 gramos 
36392 1 Cordón con med. y 3 anillos 

dlst. 12 gramos . . 
36408 1 Cadena con dije de Crucifi-

jo, 2 gramos . 
36409 2 Anillos, 4 gramos 
36421 1 Anillo, 3 gramos . : 
36432 1 Cad. con dije y 1 dije, 5 grs. 
36453 1 Cad. con Crucifijo, 6 gramos 
36465 1 Cord. con dije, 16 gramos . 
36484 1 Cordón con Crucifijo, 2 cade-

nas con Crucifijo y 1 par de 
chapas, 25 gramos . 

36502 1 Prendedor y 3 anillos, 7 grs. 
36510 1 Cordón con dije, 10 grs. . 
36511 1 Cadena con med., 1 esclavita 

y 1 prendedor 7 gramos 
361'.131 1 Anillo, 3 gramos 
36536 1 . Radio marca GENERAL 

ELECTRIC. 
36539 1 Anillo y 1 par chapas, 3 grs. 
36540 1 Cord. con medallita, 7 gramos 
36555 1 Cadena, 7 gramos . 
36556 1 Cadena con medalla y 1 ani-

llo, 8 gramos 
36563 1 Cad. y 1 anlllo, 10 grs. . 
36573 1 Par de chapas, 10 gramos .. 
36617 1 Par de argollas, 7 gramos .. 
36631 1 Cordón, 4 grainos 
36648 1 Diie de med. 10 gramos . 
36651 1 Pulsera, 32 gramos 
36696 1 Cordón con med. 32 gramos 
36717 1 Cad. mart. con med. 8 gramos 
36753 1 Cad con Crucifijo, 10 grs. . 
36781 l Dije, 3 gramos . 
36800 1 Pula. No 8, 20 gramos . . '. 
36825 1 Anillo, 3 gramos . 

Base del 
Remate 

44.40 

37.00 
14.80 

59.20 
14.60 
22.20 
29.60 
88.80 
66.60 

37.00 

44.40 
44.40 
44.40 

192.40 
44.40 
29.60 
51.80 

. 118.40 

51.80 
22.20 

59.20 
17.76 
22.20 
17.76 

29.60 

59.20 

59.20 
22.20 
14.80 
44.40 
29.60 

44.40 

8.88 
17.76 
14.80 
22.20 
29.60 
66.60 

111.00 
29.60 
37.00 

29.60 
14.80 

14.80 
14.80 
29.60 
29.60 

37.00 
44.40 
44.40 
29.60 
14.80 
44.40 

118.40 
88.80 
37.00 
44.40 
14.80 
74.00 
14.80 

N• dela 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

36832 1 Par de chapas de cántaros y 
1 jar de chapas media lunas, 
2 anillos, 10 gramos . 

36837. 1 Anillo, 8 gramos . 
36857 1 Cord con dije, 3 gramos . . . 
36864 1 Anillo, 7 gramos . . . 
36866 1 Esclava y 1 anillo, 8 gramos 
36872 1 Esclava N• 8, 3 gramos , • 
36889 1 Cad. con Crucifijo, 17 grs. 
36898 1 Anillo, 3 gramos 
36907 1 Puls. est. chino y 1 anillo con 

brillante, 63 gramos 
36912 1 Cadena rev. con dije y 1 ani

llo, 13 gramos . 
37010 2 Anillos, 7 gramos 
37011 1 Cordón est. chino con meda-

lla, 20 gramos . . _ 
37035 1 Puls. tej. 14 gra.mos . 
37049 1 Cod. con dije de moneda de 

2% dólares, 19 gramos . 
37053 1 Puls. est. chino, 12 gra.mos .. 
37072 1 Radio de baterias marca 

SANYO . 
37089 1 Anillo y 1 par de pataco

nes, 3 gramos . 
37093 1 Cordón est. chino con meda-

lla, 25 gra.mos . 
37108 1 Cord con med. 16 gramos .. 
37112 2 Anillos, 8 gramos . 
37113 1 Cadena con dije de estrella y 

med. 9 gramos . 
37127 3 Cordones con med, 1 esclava 

y 1 pµlsera, 69 gramos . 
37128 1 Cordón, l par de argollas, 2 

pulseras, 1 brazalete y di
je, 90 gra.mos 

37129 2 Pulseras, 40 gramos . 
37156 1 Esclavita rev. 3 gramos 
37157 1 Cadena con medalla y 1 ani-

llo, 17 gl'amos 
37177 2 Anillos dist. 4 gramos . 
37195 1 Par de argollas, 7 gramos .. 
37198 1 Pulsera, 7 gramos . 
37222 1 Esclava y 3 anillos distin-

tos, 12 gramos , 
37235 1 Anillo, 4 gramos 
37250 1 Cadena con un pedacito de 

cordón, 12 gramos 
37251 1 Pulsera tej. 22 gramos . 
37262 2 Anillos, 4 gramos . ,, .. 
3727 4 2 Anillos, 4 gramos 
37283 1 Par de argollas, 3 g1·amos .. 
37320 1 Pulsera, 30 gramos . 
37323 1 Anillo, 7 gramos . 
37327 1 Cordón, 7 gramos 
37371 1 Par de argollas, 5 gramos .. 
37395 1 Puls. N9 8 con dije, 22 grs. 
37406 1 Anillo, 17 gramos . 
37228 1 Plancha eléctrica marca Pm-

LLIPS 
37430 l Par de argollas, 2 gramos 
37432 1 Anillo, 2 gramos 
37488 1 Afilador y 1 nivel de gotas 
37 445 1 Anillo, 5 gramos 
37467 1 Pulsera, 22 gramos • 
37468 1 Cordón con dije, 13 gramos 
37476 1 Esclavita y 1 anillo, 4 gramos 
37477 1 Soguilla, 5 gramos . 
37500 1 Puls. y 1 prendedor, 14 grs. 
37531 1 Brazalete con dije de meda· 

Uita, 22 gramos . . . 
37533 1 Cord. con med. 25 gramos .. 
37548 l Radio de baterias marca 

PlilLLPS 
37552 1 Cordón y 1 par de argollas, 

8 gramos 
37554 1 Cad. con Crucifijo, 16 grs. 

Baaed6l 
Remate 

29.60 
44.40 
14.80 
29.60 
37.00 
14.80 
74.00 
14.80 

592.00 

51.80 
29.60 

74.00 
59.20 

88.80 
44.40 

44.40 

14.80 

111.00 
59.20 
37.00 

37.00 

296.00 

414.40 
HS.00 

11.68 

74.00 
17.52 
29.20 . 
29.20. 

29.20 
17.52 

36.50 
73.00 
17.52 
21.90 
14.60 

116.80 
29.20 
29.20 
21.90 
94.90 
73.00 

21.90 
8.76 
8.76 

11.58 
21.90 
73.00 
58.40 
17.52 
14.60 
58.40 

87.60 
109.50 

73.00 

36.50 
63.70 
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N• de la 
Boleta 

DeMCTipüión de 
lMprenda., 

37561 4 Aros de oro dist. 28 gramos 
37572 1 Anillo y 1 gacia con cora

zón, 2 gramos . 
57581 1 Puls. N• 8, 10 gramos . 
37582 1 Radio de baterias marca 

SANYO. 
37584 1 Pulsera, 30 gramos 
37585 1 Puls. de corozo rev. 20 gramos 
37640 1 Cad. rev. con med. 7 grs. . . 
37664 1 Cord con Crucifijo, 10 gramos 
37681 1 Cad. con dije de moneda de 

2% pesos mex. 8 gramos . 
37682 1 Puls. tej. chino, 13 gramos .. 
37698 1 Esclavita, 5 gramos . . . . 
37702 1 Pulá. N• 8, 5 gramos . . . 
37711 1 Par de chapas, 2 gramos 
37715 1 Puls. 14 gramos . 
37733 1 Puls. tej. est. chino, 30 grs. 
37735 1 Pulsera, 30 gramos 
37771 1 Esclava, 25 gramos . 
37782 1 Par de argollitas, 2 gramos 
37786 1 Esclava y 1 dije de med. 30 grs. 
37810 2 Llaveros, 38 gramos . 
37832 1 Cad. N• 8 con med., 1 cordón 

con Crucifijo, 3 puls. dist. y 1 
esclava N• 8, 97 gramos 

37843 Pulsera y 1 cordón con Cru
cifijo, 29 gramos . 

37844 1 Brazalete, 1 cad. con med., 
2 cordones, 1 medalla, 3 ani
llos, 1 puls. y 1 reloj, 92 grs. 

37846. 1 Pulsera, 30 gramos 
37847 1 Pulsera, 12 gramos 
37850 1 Revólver calibre 22 • 
37863 2 Pulseras, 80 gramos 
37865 1 . Radio de bslterias · marca 

SANYO 
37891 1 Soguilla, 6 gramos . 
37898 1 Anillo, 4 gramos . 
37943 1 Puls. con dije, 45 gramos . ·. 
37944 2 Puls. dist. 1 par de chapas 

2 anillos, 40 gramos . 
37945 1 Cadena con medalla y 1 es-

clavita, 7 gramos 
37953 1 Puls. tej. chino, 25 gramos 
37954 1 Cad. con med. ~ gramos 
37965 1 Anillo, 8 gramos . 
37971 3 Cad. mart. dist. 19 gramos 
37972 1 Esclava N• 8, 7 gramos . 
37975 1 Cordón con medalla y 1 ani-

llo, 13 gramos . . . . . . . 
37999 1 Radio de bateri~ marca 

CRWN. 
39017 1 Anillo y 1 par de chapas, 

14 gramos . 
38024 1 Pulsera, 30 gramos . 
38028 1 Par de chapas y 2 anillos 

dist. 8 gramos . 
38078 2 Puls. dist. 23 gramos . 
38115 1 Puls. tej. est. chino, 14 gramos 
38124. 1 Cadena ma.rt. con dije y 1 ani-

llo, 10 gramos . . . . . . . 
38128 1 Cordón con med 19 gramos 
38138 1 Anillo, 7 gramos . . . . . . 
38146 1 Esclava, 1 pulsera con dije y 

1 anillo, 25 gramos . 
38147 1 Pulsera con dije de medallita. 

25 gramos . 

38150 1 
38166 1 

Esclava, 23 gramos .' ..... -
Pulsera con dije, 1 cadena con 
med. y 3 anillos, 59 gramos 
Cordón est. chino con Crucifi
jo, 30 gramos . 

38204 1 
, 

38212 
38213 
38218 
38275 

1 Par de chapas, 2 gramos 
1 Par de chapas, 2 gramos 
1 Par de chapas, 2 gramos 
l Cordón, 8 gramos , • 

Base de1 
Remnte 

116.80 

8.86 
43.80 

14.60 
51.10 
87.60 
29.20 
43.80 

36.50 
58.40 
21.90 
21.90 

8.76 
14.60 

146.00 
146.00 

94.90 
10.22 

131.40 
160.60 

438.00 

'131.40 

438.00 
146.00 
51.10 

146.00 
438.00 

58.40 
29.20 
17.52 

204.4-0 

175.20 

43.80 
116.80 

29.20 
36.50 
73.00 
29.20 

43.80 

29.20 

58.40 
146.00 

36.50 
102.20 

58.40 

43.80 
73.00 
36.50 

73.00 

109.50 

116.80 

262.80 

131.40 
8.76 
8.76 
8.76 

36.50 

N• de 111 
Boleta 

Descripción dP 
la.s prenda& 

38293 1 Puls. N• 8 y 1 anillo, 34 grs. 
38301 1 Radio de baterias, porta.tu 

marca SANYO 
38308 1 Cad. 2 puls. 1 par de argollas 

y 1 anillo, 53 gramos . 
38314 1 Anillo y 1 soguilla con meda

lla, 10 gramos . 
38322 1 Cad. mart9 y 1 anillo, 9 grs. 
38352 1 Cordón est. chino con made

lla.. 31 gramos . 
38363 1 Cad. 1 cordón con med. y 2 

anillos dist. 25 gramos . 
38366 1 Cordón, 58 gramos . 
38367 1 Cordón est. chinuo, 14 gramos 
38392 1 Anillo, 5 gramos . 
38403 1 Pulsera, 32 gramos . 
38404 1 Anillo, 3 gramos . . · . . . 
38412 1 Cordón con med. 29 gramos 
38436 1 Anillo, 4 gramos . 
38441 1 Puls. con dije, 30 gramos . 
38442 1 Anillo y 2 cadenas mart. con 

Crucifijo, 19 gramos . 
38451 1 Par de chapas, 1 quebrada, 

14 gramos . 
38456 1 Cad mart. con med. y 1 ani

llo, 3 gramos . 
38457 2 Anillos dist. 4 gramos 
38458 2 Puls. dist. 40 gramos . 

Bu.se dP.l 
Remate 

146.00 

36.50 

146.00 

43.80 
21.60 

72.00 

86.40 
244.80 

57.60 
21.60 
72.00 
14.40 

129.60 
17.28 
64.80 

64.80 

57.60 

14.40 
17.28 

172.80 

CAJA NACIONAL DE CEDITO POPULAR 
AGENCIA EN MASAYA 

2 2 

Reg. 558 - B/U 796851 - Valor (f 180.00 
Once de la maftana once Marzo próximo, su

bastaránse en este Juzgado siguientes predios 
rústicos ubicados en Comarca de Chacra.seca: 
A )-predio de cuarentisiete manzanas, pero que 
en realidad tiene noventa manzanas, lindante: 
Norte, mediando camino, herederos de Juan Pi
neda; Sur, mediando camino, José de Jesús Gu
tiérrez;. Ramón Arauz y Apolonio Coronado; 
Oriente, Apolonio Coronado y Fabián Olivas y Po
niente, Simeón Acosta y otros; y B)-predio de 
catorce manzanas, lindante: Oriente y Poniente, 
Apolonlo Coronado Ruiz, camino en medio; Nor
te, La Majada y Sur, mediando camino, Apolo-
nlo Coronado. • · . 
. Ejecuta: Alejandro Pineda Orozco a Apolonio 
Coronado Ruiz. 

Base posturas: Cincuenta y cuatro mil seiscien
tos noventa y cinco córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. L~n. veinticuatro 
Febrero mil novecientos sesentiocho. -R. Osear 
Santos, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg 539 - B/U 796805 - Valor G: 90.00 

Adán y Mercedes Herna.ndez, solicitan Suple
torio treinta manzanas, "Los Lechecuagos", lin
dante: Norte, Feliciano Espinoza; Sur, Antonio 
Torres; Este, Tránsito Hernández; Oeste, Venan
cio Reyes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, Febrero veinti

dós mil novecientos sesentiocho. -Manuel Mar
tlnez S., Srio. 

' 
3 1 ---

Reg 493 - B/U 828658 - Valor ~ 45.00 
Gladys Dominguez Supletorio urbano seiscien

tas ocho varas cuadradas San Bartolo. Norte, 
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Sur, Salvador Castillo; Este. Felipe Arellano; 
Oeste. Juan Max Medina. 

Opóngam:e. 
Juzgado :Segundo Local Civil, Managua, vein

tidós Junio 1967. -Mariana Sánchez. -Graciela 
Barrios, Sria. 

3 1 

Reg. 538 - B/U 796792 - Valor <$: 90.00 
Mercedes y Emilia Vanegas Sandino, solicitan 

Supletorio, lote trece manzanas, Comarca Cha
gue, León, lindante:· Oriente, Roberto Arriaza; 
Poniente, Justo Pastor Vanegas; Norte, Alejan
dro Valladares; Sur, Juan Francisco Zamora. 

Interesados opónganse 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós Febrero 

mil novecientos sesentiocho. -Manuel Mart1-
nez S., Srio. 

. 3 1 

Reg. 156 - B/U 733973 - Valor CS: 45.00 
Guillermina Jarquin, solicita Supletorio finca 

rústica Bo. Fátima. Norte, M:icaela Molina; Sur, 
Oriente, Poniente, Pablo Carballo. -Juzgado Lo
cal Civil San Marcos, Enero diecisiete mil no
vecientos sesentlocho. -Relnaldo Molina, Secre
tario. 

3 1 

Reg. 175 - B/U 775159 - Valor CS: 45.00 
Rafaela Rojas Ayerdis, solicita Supletorio rúr

tica Cofradla, lindante: Oriente, Juana Olivas; Po
niente, Pastor Roiz; Norte, Antonio Gaitán; Sur, 
Modesta Juárez. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Dit-trito. Masaya, diecinueve Ene

ro mil novecientos sesentiocho. -Juan Román Ro
bleto, Srio. 

3 1 

Reg. 176 - B/U 766025 _,,,Valor «$:45.00 
Gablno y Abel Arauz solicitan Supletorio Cha

craseca. Lindante: Norte, Apolonio Coronado; Sur, 
Carlos Pineda; Oriente, Pastor Poveda; Ponien
te, Cristóbal Gutiérrez. 

Opónganse.· 
Juzgado Distrito Civil. León, Enero diez, mil 

· ·novecientos sesentiocho. -Manuel Martinez, Srio. 
3 1 

Reg. 177 - BIU 766024 - Valor ($: 45.00 
Felipe Hernández, -solicita Supletorio rústico El 

Mestizo, lindante: Oriente, Estero; Poniente, El 
Ruano; Norte, Rafael Herhández; Sur, El Tempate. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Enero mil 

novecientos sesentiocho. Manuel Martlnez S., Srio. 
3 1 

Reg. 186 - B/U 788684 - Valor ~ 45.00 
Juan, Matilde Méndez, solicitan Supletorio pre

dio urbano lindante: Norte, Rodolfo Zelaya; Sur, 
Julián Márquez; Oeste, Gregoria Ordeñana; Oes-
te, Pilar Centeno. -

Opónganse. -Juzgado .Civil Distrito. Chinande
ga, Enero quince mil novecientos sesentiocho. 
Concepción de Rodríguez, Sria. 

3 1 

Reg. 190 - B/U 7586i67 - Valor (f45.00 
Ernesto López Menocal, solicita Titulo Suple

torio solar erta ciudad, lindante: Norte, Línea Fé
rrea; Sur, El Arroyo; Oriente, Guillermo Garcla; 
Poniente, Engracia Chamorro. 

Opónganse. 
Juzgado Loval Civil. Gtanada, Enero 1968. -

José Antonio Marcia, Srio. 
3 1 

Reg. 217 - B/U 763203 :- Valor Cf 45.00 
Salomé Montiel, solic1ta Supletorio rústka 

La Virgen, contiene casa; Norte, Julio Páez· Sur 
Silvio Guevara; Oriente, El Lago; Ponient~. Ca~ 
rretera. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Rivas, dieciocho Enero mil 

Novecientos sesentiocho. -Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. 218 ~ B/U 798885 - Valor <$:90.00 
Emilio Caballero Roque, solicita Supletorio dos 

lotes de cinco y cuarenta manzanas, Sitio Apaco
rral: A) Oriente, Dolores Torrei;:.; Poniente, Ben
jamln Olivas; Norte, Ramón Machado; Sur, Ben
jamin Olivas; B) Oriente, Humberto Machado; 
Poniente, Daniel Caballero; Norte, Humberto Ma-
chado; Sur, Dolores Torres. · 

Opónganse . 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, _veinticinco Ene

ro mil novecientos sesenta y ocho. -G. Gutiérrez. 
Hugo Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. 219 - B/U 781309 .._ Valor <; 45.00 
Carlos Blandón, pide Titulo urbano Quilali; 

Norte, Inés Molina; Sur, cammo; Oriente, Rome
lia Valladares. Etelvina Lagos; Occidente, Virgi-
nia Ortiz. · 

Interesados opónganse.·· 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciEéis Enero mil 

novecientos sesentiocho. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. 220 - B/U 781299 --- Valor ~ 90.00 
Magdalena González de Merlo, pide Titulo in

mueble Wiwilí, comprendido dentro de los siguien-
tes linderos: Norte, Iglesia Católica; Sur, Emilia
no Pérez; Oriente, Asunción Castro y Erasmo 
Centeno; Occidente, Francisco Bustamante. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Fe

brero mil novecientos sesenta y siete. - Reynaldo 
Z(miga, Srio. ·. 

. 3 1 

Reg. 492 B/U 819681 - Valor ($'.45.00 
Roberto González Herrera, pide Titulo inmue

ble jurisdicción Jicaro. Norte, Ramón Maradiaga; 
Sur, Osear Herrera; Oriente, Rigoberto Garcia; 
Occidente, Antonio Suárez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Febrero mil no

vecientos sesentiocho. -Reynaldo •zúniga, Srio. 
.t;;r.h 1 · 3 1 

Reg. 327· --- B/U 814014 --' Valor ($'. 45.00 
Arturo Solls Romero, solicita Supletorio rústi

ca Niquinohomo. Oriente, Humberto López; Po-
niente, Emelina Gallegos; Norte, Enrique Macan
che; Sur. Santos Riva..<t 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, siete Febrero 
mil novecientos sesentiocho. Carlos Martlnez L. 

3 1 

Reg. 150 - B/U 727794 - Valor ~ 45.00 
Guillermlna Hcnríquez Caldera, solicita Suple

torio solar urbano esta villa, lindante: Norte y 
Oriente, calles; Sur, Juana Díaz; Poniente, Maria 
de Ordónez. 

Opónganse. ·, 
Juzgado Local Buenos Aires, doce . Diciembre 

mil novecientos sesentis.iete. Abelardo Salaman
ca, Secretario. 

3 1 

Reg. 151 - B/U 727990 - Valor ~ 45.00 
Sabino Aguilar Marenco, solicita Supletorio ca

sa solar urbano esta villA lindantes: Norte, calle; 
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Sur, Román Guzmán; Oriente, Vlrtorla Aguilar; 
Poniente, Doroteo Casanova. 

Opónganse. 
Juzgado Local Buenos Aires, quince Diciembre 

mil novecientos sesentisiete. -Abelardo Salaman
ca, Srlo. 

s 1 

Reg. 152 - B/U 723945 - Valor 'f 45.00 
Concepción Almendárez, pide Titulo urbano 

Ocotal. Norte, Marco Tulio Bendafía; Sur, Gusta
vo Varela; Oriente, Luis Jarquin; Occidente, 
Pablo Peralta. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, quince Enero mil no

vecientos sesentiocho. -Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. 153 - B/U 723944 - Valor 4$: 45.00 
Emilla. Ortez Ortez, pide Titulo urbano Ocotal. 

Norte, Rosa Paz; Sur, Antonia Ardón; Oriente, 
Pedro Olivas, Carmen Mantllla; Occidente, !sa
cio Albir. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis Enero mil no

vecientos sesentiocho. -Reynaldo Zúniga, Srio. 
. 3 1 

Reg. 154 ....... B/U 765810 - . Valor 'f 45.00 
Adán y Juliáñ Sandoval, solicitan Supletorio ca

torce manzanas, Chagüe. Oriente, Norte, Raúl 
Mungula, Pablo Chavania; Poniente, Argentina 
Dá.vila; Sur, Raúl Mungufa. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, Enero dieciséis mil 

novecientos sesentlocho. -Manuel Martlnez, Srio. 
3 1 

Reg. 155 - B/U 73l033 - Valor 4$: 45.00 
Francisca v. Lozano, solicita Supletorio casa 

Totogalpa. Norte, Horacto Iglesias, Benigno Oli
ves; Sur, Iglesia; Oriente, Casa Cural; Occidente, 
Maria Luz Jarquln. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecisiete Enero mil 

novecientos sesentlocho . ..::...Osear Blanco. -Efrafm 
Epinoza, ·Secretario. 

3 1 

Reg. 287 - B/U 759038 -: Valor ~ 90.00 
Coseta Vivas Lacayo, Margarita Portocarrero 

Lacayo, Julia Portocarrero de Reyes, solicitan Ti
tulo Supletorio predio situado barrio "Santa Lu
cia" esta ciudad de veintisiete varas frente callf" 
por cien fondo limitado: Oriente, Felipa Guido; 
Poniente, Eduardo Sandoval; Sur, Calle "Santa 
Lucia"; Norte, Arroyo. -Oyense oposiciones tér
mino legal. -Juzgado Civil Distrito. Granada. 

· doce Enero mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
Morgan Pérez, Srlo. 

3 1 

SOLICITAN AOOPCION DE MENOR KAREN 
DEL CARMEN CALDERON 

Reg. No. 252 - B/U 781363 - Valor 4$: 90.00 
El matrimonio del señor José Castellón Barreto y do

fia Lilliam Paguaga de Castell6n con domicilio en Oco
tal, solicitan se les autorice pira adoptar a la menor Ka
ren del Carmen Calderón, nacida el veintitrés de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro en Ocotal. 

Quienes se- crean con derecho opónganse término le
gal. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Enero mil 
novecientos sesenta y ocho. - Rcynaldo Zúniga, Srio. 

. 3 2 

Solicitud para Extender Ruta 
El Edén-Hospital a Barrios 

de Acahualinca 
Convocación a los interesados para expresar su 

interés frente a la solicitud de autorización pa· 
ra extender ruta El Edén - Hospital a los Barrios 
de Acahualinca. 

Los señores: Eliseo Solis, Humberto Alvarez, 
René Urroz, Daniel Guido, Ramón Murlllo, Carlos 
Duarte, Wilfredo Acufta, Rodolfo Fuerte y Wil
fredo Silva se han dirigido al Consejo Nacional 
de Transporte, solicitando autorización para ex
tender la linea que sirve El Edén - Hospital al 
Barrio de Acahualinca. Otr<;>s interesados dirigir
se al Consejo Nacional 1le Transporte. Managua, 
D. N., Febrero 19 de 1968. - Orlando Barreto 
ArgUello, Presidente del Consejo Nacional de · 
Transporte. · 

Declaratorias de Herederos 
Rég. 455 - B/U No. 789497 - <lr 60.00 

Juana Uvina unión hermanos Bonifa
cio, Cruz. Isnarda, Virginia, José y Al
fredo Cruz Izaguirre, solicitan declárase 
herederos de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su padre Bias 

1 
Cruz Guillén, consistente: media c'.lbJ.lfo-

1 
ría de tierra situado dos leguas Somotillo 
consistente dos huertas, una de tres y otra 

I
r de dos, rastrojo catorce manzanas deao

minada "Flor del Valle" lindante: Orien
te, María Osaba; Poniente, cerro lajoso; 
Norte, quebrada Santa Cruz Sur, Nicolás 
Osaba; propiedad diez manzanas, consis-
tente huerta de , cinco manzanas, solar 
una manzana, potrero cuatro manzanas 
lindante: Oriente, camino Somotillo Cinco 
Pinos; Occidente, Rafael Quiñónez; Nor
te, camino Somotillo Cinco Pinos; Sur, Ni-
colás Osaba. . ' 

Interesados o_pónganse. - Juzgado Ci
vil Distrito. - Chinandega, febrero quin
ce mil novecientos sesentiocho. - Concep
ción de Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 410 - B U No. 749232 _, '$: 180.00 
Natividad. Lumbí viuda de Castro, ma

yor, viuda, oficios domésticos, domicilio 
Managua, solicita se declare heredera uni
ver3al de todos los bienes, derechos y ac
ciones que a rn muerte dejó Juan Castro 
Gutiérrez, a su hija María Antonieta Cas
tro Lumbí. SE'ñala como bienes del difun
to: depósitos de dinero en Sucursal Ban
co Nicaragüense y Banco Nacional esta 
ciudad, muebles y demás- objetos persona
les. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado Juzgado ~ivil Distrito. Matagal
pa. ocho febrero mil novecientos ECE;«>nta 
y ocho. - G. Vargas C. - Julio 'C. Men
doza, Srio". 

Es conforme. Matagalpa, ocho febrero 
mil novecientos sesenta y ocho. - Julio 
C. JI.! endoza, Srio. - 1 
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Reg. No. 575 - B;U 812192 - <$! 15.00 
Natalia Ocón de Grande, Representación 

hijos legítimos: Sara, Fernando, Thelma, 
solicita ~·. decláteseles herederos Sucesión 
Narciso A.rellano Mejía. 

Opnnerse. 
Granada, quince Febrero mil novecien

tos sesentíocho. Juzgado Civil Distrito.
. A. Margan Pérez, Srio. 

1 

829490 - es 15.00 
Reg. No. 497 - B;U 828726 - C$: 30.00 

Angélica y Alberto, ambos de apellidos 
Cerna Lobo, solicitan se les declaren úni
cos y universales herederos de todos los de
rechos, bienes y acciones de José Cecilio 
Cerna Lobo y Juana Francisca Cerna Lobo, 
sin perjuicio de quien tenga igual o mejor 
derecho. 

Oyense oposiciones. 
Managua, veinte de Febrero de mil no

vecientos sesenta y ocho. Las cuatro de la 
tarde. - Dr .. Manuel S. Barquero O., Juez 
2o. Civil del Distrito. - O Nohel Villavi
cencio V., Secretario. 

1 

Reg. No. 417 - B/U 782097 - ($: 15.00 
Aquilino Bustamante, pide declaratoria 

herederos su madre Benita Benavides Bus
tamante y sus tías Josefa, Mercedes Bena
vides. Bienes, jurisdicción Macuelizo. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, trece No

viembre mil novecientos eesentisiete. Rey-
naldo Zúniga, Srio. 1 

Reg. No. 422 - B/U 824359 - ~ 45.00 
Rodofo Galán Benavente, cesionario de 

Miguel Angel Flores Galán, solicita declá
resele único y universal herederos de todos 
los derechos, bienes y acciones dejados por 
María Galán Suárez, junto con Josefa Flo
res de Ballesteros y María Delia Galán de 
Alvarez, sin perjuicio de quien tenga igual 
o mejor derecho. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Mana

gua, quince Febrero mH novecientos sesen
tiocho. Las tres tarde. - Dr. Manuel S. 
Barquero O., Juez 2o. Civil del Distrito. -
O. Nohel Villavicencio V., Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 28 

1 

Por segunda. y última vez cito y em
phzo al procesado Felipe Hernández, de 
p,enerales ignoradas, p~ra que dentro del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Ase-

sin:ito cometido en h. p::1-,,ona de Esteban 
N.trváez, quien fue de veinte afios de edad 
y de sus otras generales ignoradas, bajo 
up~rcibimi~nto de someter la causa a Ju
rado y que la sentencia que contra él re~ 
caiga, surta los mismos efectos como si 
e3tuviera pi:esente. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los dos días del mes 
d~ Febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. - Adán Zapata M. - R. Rocha 
Z., Srio". 

Es conforme. - León, cinco de Febre
ro de mil novecientos Eesenta y ocho. -. 
Rimann Rocha Z., Srio. 

1 

Reg. 36 
Por segunda y última vez, cítase y emplá

zase al reo Jaime Rugama Arauz, de gene
rales ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días, comparezca a este Juz
gado de Distrito de lo Criminal, a defender
se en la causa que se le sigue, por el delito 
de Homicidio cometido en la persona del 
Señor Antonio Rugama Palacios, quien fue 
de treinta y cinco años de edad, casado, 
agricultor, del domicilio del pueblo de San 
Sebastián de Yalí, del Departamento de Ji
notega; bajo los apercibimientos de some
terse la causa al conocimiento del tribunal 
de jurados y de que la Sentencia que en su 
contra se dicten, les surtan los mismos efec
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica la obligación que tienen de capturar 
a dicho procesado, y a los particulares la de 
denunciar el lugar ·en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Disttito de lo Cri
minal y de lo Civil por Ministerio de Ley, 
de Jinotega, el doce de Febrero de mil no
vecientos sesenta y ocho. C. Ernesto López 
H., Juez de Distrito de lo Civil y de lo Cri
minal ipor Ministerio de Ley. - C. Casti
llo C., Srio. 

Es conforme. Jinotega trece de Febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. - C. Cas-
tillo C., Srio. 1 

A SOLICITUD DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 

SE HACE LA SIGUIENTE ACLARACION: 

Los Anexos I y 11 del Acuerdo Especial C. A. 
sobre Equiparación de Gravámenes a la Impor
tación de Tejidos de Rayón y otras Fibras Ar
tificiales o Sintéticas que deberian ser publica
das a continuación del final de la Primera Colum
na de la página 510 del Diario Oficial "La Ga
ceta" N• 37 de 13 de Febrero del presente af\o, 
fueron publicados al dia siguiente en Gaceta 
N• 38 Anexo N• I en sus páginas ~s. 539 y 540; 
Anexo n en páginas 1>41, 542, MS y 544. 
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